[image: image1.jpg](©a.e.dg..

Asociacion de Empleados de la Direccion General Impositiva

Mesa Directiva Nacional





RECLAMO EN ECONOMÍA

Ganancias 4º Categoría
Con el texto que reproducimos a continuación, reclamamos ante la máxima autoridad del Ministerio de Economía por los tremendos descuentos de ganancias 4º Categoría que padecemos.

                                                       Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 12 de marzo de 2007

Sra. Ministra del Ministerio 

de Economía y Producción

Lic. Felisa J. MICELI

S.              /             D.


En mi carácter de Secretario General de la Asociación de Empelados de la D.G.I. (A.E.D.G.I.) y en defensa de mis representados manifiesto la inquietud en relación a los anuncios por Ud. efectuados el día 8 de marzo en relación a las nuevas deducciones personales en el Impuesto a las Ganancias  a la Cuarta Categoría a los Trabajadores en Relación de Dependencia.


En virtud que al momento de confeccionar esta misiva no ha sido publicado el Decreto respectivo, manifiesto que la mejora salarial por el incremento de las deducciones personales anunciada no será tal en el caso de los trabajadores representados por esta Entidad Sindical.


Al inicio del año 2006 planteamos las dificultades acarreadas por la aplicación del gravamen en las Jornadas de Capacitación organizadas por el Sindicato, iniciando a partir de ese momento una constante campaña de difusión sobre el tema. En el tercer trimestre del año 2006 intensificamos la misma,  elevando organizadamente alternativas para morigerar el impacto del Impuesto sobre las remuneraciones reales de los trabajadores del Sector, sin que a la fecha el Administrador Federal de la A.F.I.P., Lic. Alberto ABAD, las haya siquiera considerado.


Como Ud. bien dijo en los anuncios las modificaciones en el Impuesto pueden darse por el incremento sostenido de la recaudación y van en sentido de alentar el consumo como elemento de sostenimiento de la actividad economía, frente a aquéllos que quieren volver a recetas neoliberales de “enfriamiento” de la misma.


Por eso resulta paradójico que quienes somos los artífices del aumento de la recaudación tributaria no seamos beneficiados por la modificación proclamada.


Por lo tanto y teniendo en cuenta que no se ha publicado el Decreto, SOLICITO que se analice la derogación del artículo 23 continuación de la Ley o se modifique la escala de reducciones de manera de evitar profundos “saltos” en la misma, para evitar que la ubicación escalafonaria de los trabajadores sea realmente respetada.


Saludo a Ud. muy atte.

                                                                                                       JORGE BURGOS

                                                                                                SECRETARIO GENERAL

                                                                                                        A.E.D.G.I. - M.D.N.

Recordamos a los compañeros que el día 21/3 realizaremos un paro de media jornada con retiro de los lugares de trabajo, y el 22/3 paro de jornada completa en el interior y a partir de las 12 hs. en Seccional Capital y Agencias con concentración en Sede central de la AFIP a las 14 hs.
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